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importanto salud.

I^inist^rio da fa Go^eroac;^o

EXI'OSICION

S>^r^olt: La organización de la poli-
cia es de tal manera deficiente, por su
eacaso número y su más escasa dota-
ción, que se impone, como necesidad
urgento de Gobierno, proceder á reor-
ganizarla en forma que responda al
importante servicio que está llamada
á desempefiar. El gran desarrollo de
algunas poblaciones, las frecuentes
crisis fabriles, eleméntos de deeorden
y fanAticoa de ideales que en todas
las ópocas comprometieron Ia paz pŭ •
blica, demandan la atención de los
Gobiernos eu aentido de ampliar el or-
ganismo de la policía, no como ele•
mento de castigo y eí como defensa
de las gentes honradas y garantia de
la tranquilidad pública.

Para 1levar á cabo este pensamien•
to; cuya sóla enunciación evidencia
su importancia, impánese en primer
lugar una escrupulosa selección en el
personal, que habrá de reunir para la
realización de sus fines, á una proba-
da idoneidad y ejemplar l^onradez,
hábitos de cortesía, tesoros de pru•
dencia y una indomable energia de
carácter.

La esc^asa dotación de los agentes
^es causa indudable de las de8cienci^la

NGmaro eKeito, 40 elnfi^n.oe de peeeta.

Lae Leyea, órdenea y annncioa qne ee nnanden publioar kn
los 8uletines Oruxules se han de reluitir al Jefe polidco respoe-
tivo, por cnyo aonducto ae pasarán á los editores de los men•
cionsdoe periódicos. •

(Ordenes de 2 de dbril, de $ y 21 de Octnbre de 1564.)

Los se+^oreaNSecretarios cuidarán bajo sn más estrecha
responsabilidad, de conaervar los nf^meroB de este BOLATIN,

ooleocioaadoa para su encuadrrnación, que deberá verfficar^a
^ al final de cada aiio. , , ,

ADVIasTxxcls. Conforme con la condición 4.g del plie^o
qne ha sorvido de base para la subasta, no se inaertará nin^vn
sdicio ó sunncie qna aea d instaacia de pr.rte sin qne abonen

I loe interesados el importe de su pulilicación, ó garanticon el
pago, á ranón de 26 oóntimoa por línea ó parte @e ella, y.x

I veata de uñmeroa aueltos á 40 çór^timo^. ,; h•. ,^ ••. •.

;

Se pubilra todor lor dlrtir, rz^arpco los domingor.

NiYi.`A l.1dYUliTANTEr•Inmed'+atamente qqe los seiiores ^

Aloaldes p^9eoret^rioa reciban esttí BoL1tT1N dispondrán'que

ae Sae nn ejpmpi^lr en el aiíio de co3tumbre, donde permane-

ceré hasta sl •r«aibo del n{xmero ^iga.ients. •

dol servicio: que no puede ŭn E=tado

esígir de sus servidores cual^dade$ áe

abnegación éxtraordinilrias si no ga-
rantiza su independeneia •y no esti-

mula sus aptitudes ĉon Ia recompensa

debida á ^us mérécimientos. Para lo-

grar éqte beneficio, él Gobierno de Su

^iageQtad p'r`^^:^^^ P=r'^PVrir al proy^c^

to de presupueetoe pura 1906 laR mo•
diflcaciones necesarias en 'as plantí-
llas y el anmento de sueldo en Ias

proporcicnes posibles.

Impóriese, da otra parte, para re-
modiar defectos que ]a práctica viene
demostrando, dignificar el organis-
mo, si meritisimo por las condicionés
de muchos de sus individuos, falto de
fuerza moral, do unidad do dirección,
de espiritu do Cuerpo y del aprendiza-
je necesario.

Fundado en las consideraciones ea-
puestas, o! llinistro que suscribe tie•
ne ol honor do someter á la aproba-
ción de V. ^i. el siguiente proyecto
de decreto:

1liadrid 23 do hlarzo de 190á.-SI;•
rox: A L. R. P, de V. 1^., Augusto
González I3esuda.

REAL DECRETO

A propuesta del3linístro de la Go-
bernación y de acuerdo con Mi Con-
sejo de ,4linistros,

Vengo en dcjcretar ]o siguiente:
Articulo 1.° La policia gubernati•

va es el organismo encf.rgado de man-
tener el orden público y garantir la
libertad, la propiedad y la •seguridad
individual.

Art. 2.° La poli^;ia se divide en
tres clases: Ŝeguridad, Vigilancia y
Servicios especialas.

Art. 3.° El Cuerpo de Poiicía de-
peoderá eaclusivamente del B^Iiniatro
do la Gobernacióu, y por au delega-
cibn del Subsocretario, y dentro de
cada provincia, del Gobernador ci•
vil. Todas las incidencias fi; que dé lu•

{

e. • : . ti
gar el servicio de Policia se centrali- ^

zHrán en el ^.inisterio de la Goberna• ^
ció^l, en dondg se llevarán loa regis• ^
tró^+ . necesarios 1 se co;eccionarán
cuantas I^oticiaa . y antecedentes exija

el eonocimiento de las cuestionee rela-
cionudaa con el orden público.

P;r` ^.° En la procincia de 3iadrid

seráu Jetes de la policía•, á las inme•
diatas ó rdenos del Goberuudor, un
C^rou©t de E,jército ó de 1a Guardia ^
civil, en activo ó retirado, que eeta-
rá al frente del Cuerpo de Seguridad,
y un Jefe de Administracibn civil que
figure en el escalafón de•activoa ó ce-
santos del 3qiuisterio de la Uoberna-
ción, y tendrá á su catgo el servicio
do Vigilancia y)os eapecialea. En laa
demás provinciaa y en los distritos en
donde est8 establecido el servicio, las
vacantes de Jefes de Seguridad se
cubrirán con Jefes ú oficiales retira•
dos del Ejórcito, de la Guardia civil
ó Carabineros con buena nota, y las
d© lnspectores, por concurso anuncia-
do en la Gacetrc de lt^ladrid, al cual
también podrán optar los Jefes y Ofi•
ciales del Ejército, Guardia civil ó
Carabineros retiradoa, siendo prefe-
ridos los de la Guardia civil qué hu•
bieren prestado más tiempo de servi-
cio ©n el punto que solicitaren sin no•
ta desfavorable: los empleados del ra-
mo do Vigilancia y de ta policía judi-
ciat, activos ó cesantes, de la catego-
ría respectiva ó de la inmediata in-
foríor, siempre que cuenten dos ailos
de sérvicios en ella con buenoa ante•
cedentes, y loa funcionarioa activos ó.
cesantes del escalafón dei Idinisterio
de la Gobernación que cuenten más
de dos xños de servicios, siendo pre•
feridos aquellos quelos hubiesen prea•
tado en los Negociados de Orden pú-
blico•de los Gobiernos civiles. .

Art. 5.° Lae plazas • de Inspecto-
res de caarta clase y agentes de pri-
mera y eegunda que vacaren ae cu•

brirán: las dos primoras, con las cla-
ses dol Ejército, da la Guardia civil ó•
de Carabineros retirados con buena
nota, siendo preferidos los de la Guar•
dia civi! que hubiesen prestado más
tiempo de servicio en la provincia
que solicitareii, y con empleados
activa5 ó ces3ntes do Vigilancia de
igual ó int•eriur categoria c'oQ blleno3
antecedentes; y lu, eepundas, con los
licenciados del F,jbr ĉito, Guardia ci•
vil ó Carabineros que no tuvieren no-
ta desfavorable en su hoja de servi-
cios.

Lo dispuesto en este. articulo esta-
rá sujeto á lo preceptuado en la ley
de 10 de Julio de 1SS^ y demás dispo.•
siciones vigentes.

Art. 6.° Tanto el personal del Ejér-
cito como el de la Guardia civil y Ca-
rabineros que preatare servicio en la
policfa percibirá sus haberes en con•
cepto de gratificación compatible con
su sueldo ó retiro.

Art. 7.° Lon nombramientos• de
los Jefe3 ó Inspectores se harAn por
el I4linistro, y de los agentes de pri-
m©ra y segunda clase por el Subse-
cretario, á propuesta unos y otroa de
una Junta calificadora que se colisti-
tuirá en ©1 ^iinísterio de la Goberna-
ción, bajo la proaidencia del segun•
do, compuesta del Oficial IiIayor y
de los Jefea de las Sec^ionea que eI
Ministro designe. E^ta Junta eaami-
nará lu,s hojas de servicios y los an• '
tecedentes de todo el personal y pro-
pondrá lo que proceda en cada caso.
Los aspirantes de una y de otra cla-
se, una vez que sean estudia9as sus
hojas de servicios y demás antecede^-
tea que en el reglamento se deta^la•
rán, serán sometidos á eaamen ante
la citada Junta para demostrar su ap•
titud, ain cuyo requisito no podrán
tener ingreso en el Cuerpo de policia.

9rt. á.° La Sección de Servicios
especiales funcionará en ^d,adrid y en
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las pravincia9 que ae determinen á
laa inmediatas órdenes de loa Inspec-
tores Jefea 6 de loa de otras catego•
rías designadoa por el íl^Iiniaterio, á
propueata de los Gobernadores rea-
pectivos, y estará formada por Ina-
pectores de cuarta claae y agentes de
primera. Para organizarla en su dia
deflnitivamente, se crea en el GobiBr•
no civil de Madrid una Academia 6
Escuela de conocimientoa útilea y
ejercicioa prácticos, á la que, sin de-
jar de prestar servicio, concu:rirán
hasta 50 agentea de segunda, los cua
les constituirán un Cuerpo de aspi•
ranteB. Si pasados aeis meaes desde
eu ingreso en la Academfa acredita-
ran au aptitud ante la Junta califica•
lificadara, ingresarán en dicha Sec-
ción por el orden de caliScación que
obtengan, y serán destinadoa á las
provincias donde hayan de preatar
servicio, dejando en otro caso de per-
tenecer al Cuerpo de aspirantea. Las
condicíonea para ingresar en éste,
aaí como el réRimen interior de la
Escuela y materias qun han de cur-
ear los aspirantea, ae determinarán
en el reglamento de servicio.

Art. 9.' Loa Jefee é Inapectores se-
rán baja poredad á loe aeaenta y cinco
años, y loa agentea á los seaenta. Lo
rerán en todo caso cuando, prevío re-
conocimiento facultativo, resultaren
fisicamente inútilea para el desempe-
ño de su cargo.

Art. 10. La aeparación del perso-
nal en todsa las categorfas se decre
tará por conveniencia del aervicio,
oyendo á la Junta caliHcadora, ó me-
diante eap^dientea inatrufdoa en loa
(3obiernoa civilee, que habrán de aer
ezaminados é informados por ]a men-
tionada Jnnta. Los funcionarios aeí
separados lo serán definitivamente

del aervicio.
• Loa Gobernadores civilea, por cau-
r^a gravo, podrán suspender en el ac-
to de empleo y aueldo á loa funciona-
ríos de la policía de cualquiera cate•
;oria, dando cuenta al Ministro.

Art. 11. El pereonal de la policía
destinado al servicio de Seguridad
vestirá conatantemente de uniforme.
EI Cuerpo de Vigilancia, y el conea-
grado á Servicioe especia',es ueará un
diatinto secreto, que ae determinará
en el reglamento, y que será indis-
pensable en todo caso para invocar ^
la condición de agente de la Autori-

dad. - ^
Art. 12. El Minietro de la Gober

nación dictará el oportuno reglamen-
^o para la ejecución de este decreto. ^

Dado en Palacío á veinte y tres de t
1^Iarzo de mil novecientos cinco.-

ALFONSO.-El ;^iinistro de !a Gober•

nacibn, Augusto Go»záles 13esada.

("(^acete;, del día 24 de ^tlarao.)

^ioisterio de mstrucci^n pGbiica
Y BBLLAS ARTES

ENPO5ICIÓN

Sa^oR: La ley de Inatrncción públi•

ca de 9 de Septiembre de 1857 orga•

.nizó la inatrucción primarla en nues•

BOLETIN OFICIAL DE LA P$OQINCIA DE COIiDOBA

tra Patria y dignificó el ejercicio del ^ claridad al Pais que, desgraciada-
} Magisterio de primera enseíianza; pe- ' mente, la mayor parte de las sumas
^ ro el coucepto mezquino que entoncea ^ cuantiosas que se destinan al pago de
; se tenía de este interesante servicio, ^ Maestroa y de material de escuelas
i la escasa é imperfecta preparación •. reaultan eatérilmente sacrificadas,
! que los Maeatros han recibido en las ^ pues ea tan defectuosa ]a organizac ón
^ Escuelas Normales durante medío si- ^ de la enaeHanza que permite mante •

glo, los vicios arraigadoa de la orga• } ner vacantes millares deescuelas, co
nización administrativa y pedagógica 1^ mo en la actualidad sucede, y no se
del b'Iagisterio y la eaigua remunora- conaigne, á pesar del sacrificio im-
ción del gran número de :4faeatros que puesto, que diminuya el ejército ate•
reaiden en poblaciones de corto ve- rrador de españoles que no saben
cindario, han aido la cauea de que una leer ni escribir. Hay qne confesarlo
manifeatación tan importante de la ^ públicamente para que todoa advier-
vida nacional haya producido el eaca-
so reaultado que revela la estadistica
de la cultura patria.

Enconaendadoe á !os Municipios el
fomento y organización de la primera
enaeñanza, advirtióae pronto que no
acertaban á deaarrollarla cuanto su
influencia en el progreao nacional re-
queria, y tuvo neceaidad el Estado de
intervenir con mayor eficacia en etla,
á pesar de lo cual siguib desatendido
el aervicío, haata el punto de ser mo-
tivo de deacr8dito para E^patia la
cuantfa y pereiatencia de la deuda es•
colar.

Múltiples son, sín duda, las causas
de nue^tras recientea desgracias; pe•
ro al investigarlas y eatudiarlas se
deacubre qu• una de ellas es el atra •
so educativo del pueblo, porque la
marcha progresiva y triunfante de
otrae Nacionea coincide con la aten •
ción que han dedicado á la organiza-
ción de la primera enseñanza, ha-
ciendo del Maeatro activo propuleor
del engrandecimiento nacional, qae
inculca en el eapíritu del niiio, con el
hábito del estudio y el anhelo de ea
ber, el amor á la Patria, el culto á
sus tradiciones gloriosas, la fe en au
porvenir.

En cambio, nosotroe, por no apre
ciar tal vez la•inmenaa gravedad del
problema, mantenfamos la mitad de
nuestra población auaente de la más
rudimentaria cultura, y hoy mi3mo,
deapués de algunos generoaos esfuer-
zos, esa cifra continúa llamando con
imperio creciente á la conciencia na-

cional.
Por fln decidió el Eatado tomar á

au cargo la adminietración de la pri-
mera enseñanza, pagando directa-
mente á loa Maeatroa au aueldo y el
material de las eacuelaa; pero eate
primer paeo no bastaba para atajar

el mal, y hubo que pensar muy luego
en el aumento de aquelloa haberea,
señalando como mínimo el de 600 pe•
setas anualea. Impuso e: eafuerzo con•
siderable sacriflcio á los puebloa, mal
preparados para soportarlo, y, ain
embargo, en el proyecto de preau•
^uestoa generalea del Estado para
1905 preaentado á las Cortea, se pedia
un nuevo aumento de consignación
para el establecimiento de escuelas,
demostrándose con ello que la reor-
ganización y fomento de ese funda-
mental aervicio exígía todavía mayor
eafuerzo.

En tal aituación, el Gobierno de
V. M. ha eatimado abaolutamente ne•
cesarío afrontar reaueltamente el pro-
blema y buscar la solución que su
gravedad impone, diciendo con toda

tan el pe'igro que noi amenaza. Si no

se atiende á combatir el mal, aerán

muy grandes aus estragos, pues la de •
bilidad intelectual de loa pueblos mo-

dernos es la causa más eficaz y temi-

ble de au decadencia, y sin la base de

la enseñanza primaria en vano in-

tentaromos aumentar ]a cultura pa•
tria.

Dasorganizadas nueatrae Escuelas
Normales; suprimido ei grado normal
que las nutria; faltoe de inapección
inteligente y bien dotada lo^ millarea
de Maestroa que en nuestroa preau•
pueatos aparecen, no rinden la utili-
dad que ]a Nación tiene derecho á re
clamar. Cierto es que con aueldos de
500 pesetas, pedir al 3^faestro aptitud
cicntífica, vocación y laborioaidad, en
un pata donde la vida se ha encareci-
do tanto en los últimoa aŭoy, es pedir
algo que seriamente no puede pedir-
se, y mantener la ficción into!erable
de que tenemos organizado un servi•
cio que adolece de t^intas deficienciae.
Y porque el ;^aeatro no cuenta con
los haberea necesarios para vivir, só-
io para vivir, ha de buscarlos des-
viando su actividad de 1a enseñanza,
abandonando la Escuela, crabajando
corporalmente ó dedicáadose á ense-
ñar con preferencia al niño acomoda-
do, con abandono de innumerables ni-
fios pobres que en grandea y peque-
Ilos lugarea vagan por las calles y
preparan nuevas generaciones igno
rantes.

En eatae circunstancias, no todo el

personal reune aquellas condicianea

que la naturaleza de la función de

enaeiiar egige; y ai á eeto ae agrega

que gran número de locales son in-

adecuados, por,falta de capacidad y

de condiciones higiénicas, fAcilmente

se jastifica lo que que3a dicho y la

urgencia de medidas de gobierno que

inicien vigorosa y resueltamente la

reorganización de eate servicio, que
^► fecta á la esencia de la vida nacio-
nal.

El Gobierno de V. ^. eatima que á
los Municip^os corresponde el pago de
eatae atenciones; pero reeonoce á la
vez que, por ahora, debe el k;stado
aeguir adminiatrando la primera en
seiianza, y que, para au mejor desen•
volvimiento, ha de aubvencionarla,
en cuanto la situación económica lo
consienta. Para aliviar á loa pueblos
de un eaceao de gasto que les permi
ta atender mejor á la conatrucción de
nuevoa localea, proyecta limitar lo
que por peraonal y material deben
pagar á]o que en 19p1 lea correapon-
dió, dando asf satiefacción cumplida
á lae reclamacionee posterioros sobre
aumentoy de cupos.

^

^ El aume^to de haberea para que el
j aueldo mínimo sea el de 1.000 pesetas

anuales, y la creación de nuevas ea•
cuelas en suceaivos preaupuestoa, has-
ta llegar á 30.000, que por hoy pare•
cen suflcientes, aunque á muchas más
habrá ique aap rar en lo porvenir,
constituirá la subvención del Eatado
para la mejora y deearrollo de la
instrucción primaria. Dotado así el
Maeatro; prohibiendo las ratribucío•
nea de lo.s niIIoa pudientea, á fin de
que la •nseñanza ee d8 lo miamo í és•
tos que á los pobrea; procurando con
el eacalafón y loe aacenaos en la mia-
ma escueia evitar los contínuos tras-
lados, y con el Cuerpo do aspirantea,
formados en todaa las provincias, la
rápida proviaión de las vacantea, eai-
giendo para aecender y para desem-
peiiar el cargo pruebas constantes de
aptitud, á fin de que estudie y traba-
je el Maestro y no caiga en abando-
no; eatabieciendo la enseiianza gra-
duada; orgAnisando la de adultos, que
es tan importante, y que hoy tiene
más de aparente que de real; admi-
niatrando cuidadosamente loa crédi-
tos para mat^rial de lag eacuelas; coa
todas eatas me^lidas, que la reorgani•
zación de lae Norma!es y de la Ina-
pección completarán, cree el Gobier-
no que sa conaeguirá un progreso im•
portantiyimo en la cultura del pz^ta.

Una vez reorganizado el aervicio,

impóneae ejercitar euérgica y perae-

verante acción para corregir Abuaos

y deficiencias del personal. Se le dota

^onvenientemente en esta reforma,
tanco como en paiees de mayc,r2s re-
cursoa que loy nuestros; p^^ro nadie

crea que ese sacrificio tiene por obje•

to halagar á los ^Iaeytroa, porque

aiendo grande el deseo del Gobierno

de mejorar la bituación de tan bene•

míritos funcionarios, es en él mayor

todavfa ei anaia por reaiizar el bien

público, haciendo provechosa la or-

ganización de la primera enaeñanza.

Tendrán medlos de vida; paro á cam-

bio de que trabajen, de que sirvan

con verdadera vocación sus Escuelas,

de qiie buaquen su prosperidad en el
cumplimiento del deber.

Espera el ^inistro que suscribe que
los Maestros comprenderán el alcan-
ce y espíritu de la reforma y!a ae-
cundarán con entuaiaamo, dedicando
todaa eus energías al cump!imiento
de la patriótica miaión quó lea eatá
confiada, inRuyendo eficazmente en
el adelanto de la sociedad española.
Cuando é3 ta advierta los resultadoa
del trabajo, de la rectitud y morali-
dad de esos funcionario3; cuando los
vea alejadoa de toda menuda lucha en
las localidadea y modelo de virtudee,
tendrán el prestigio que quien aabe
enaeñar y educar tuvo y tendrá eiem-
pre, y nadie podrá negarles las justae
recompensas que la Nación daba otor-
gar.

El Gobierno, decidido á llevar al
próaimo preaupueato el aumento poei•
ble de Eacuelae, considera, máe ur-
gente y fitil que establecerlae con ea-
cesiva rapidez y ain la necesaria pre•
peración, dotar al peraonal en forma
conveniente y reorganizar un servi•
cio que adolece de tantoe defectoa^
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confi^ndo en que, mediante eatoe aa^

crificios que la Nación se impone, de•

jará de s^r una triste excepción en-
tre los demás puebloa, que, si en el
siglo pasado tuvieron como nota sa•

liente de eu cultura ^ a creación de la
primera enseñanza, deben tener en el
presente el anhefo de aumentarla, di•

fundirla y depurarla.
El bíinistro que suscribe ha conaul-

tado eatas reformas con el Consejo de
Inatrucción pública en el cual ha116
eficaz estimulo para acomet^rlas y
muy sabios conaejos, que en su mayor
parte han sido atendidos, modificando
las basos que airvieron para iniciar
la importantísima diacusión que hom-
bres prestigio^oa mantuvieron en él.

Por las razones expueatas, y de
acuerdo con el Consejo de Ministroe,
tengo el honor de someter á la apro-
bación de V, 1I, et eiguiente proyecto
de decreto. '

Madrid 22 de Marzo de 190^.-5E-
^oR: A L. R. P. de V. ^d., Juan de
-la Cierva y Pe^ia fiel.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ina-
trucción pública y Bellas Artes y de
acuerdo con el Consejo de Miniytros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El sostenimie.nto de

!a primera enseiianza oñcial ea obli-
gación de ) os Municipios, tos cuales

abonarán, por ahora, al Tesoro, en
dicho concepto, el cupo que les co-
rreepondió en el aíio 1901.

Los aumentos que ia nueva orga-

nización establecida por el presente
decreto exige se abonaró,n por el Es-
tado á titulo de aubvención.

Art. 2.° El sueldo de los 14^aestros

de ]as Eacuelas públicas de primera

enseñanza será el que determina la

^^iguiente escala:
Peaetar^.

Primera categoria.. ......^3.000

Segundaidem ............. 2.750

Terceraidem .............. 2.500

Cuarta idom ............... Z.100
Quinta idem.. . . . . . . . . . . . 1 7b0

Sexta idem ............... 1.40U
Séptima idem ... . . . . . . . . . . . 1.100

Octava idem . .. . . .. . . . . . . 1.OU0
Los sueldos determinados por la ley

-úe Inetrucción pública de u de Sep•
tiembre de 18 ŝ>7 y la de G de Julio do
1883 se transformarán en los que co-
srespoudan á las nuevaa categorías,
çon sujeción á las siguientea escalas:

F-- r ^•-' .-+ l^ W

Cn 00 O c^ C'^ ^c cv O

^GUrUlOC71000

^ : ^e ^c ^c ^e ^e :
^; f-- r r t^. t.. ;

Ĉi^ ; ^-• W GG .7 ^7 -
_ , C^icrQG^.

f•- H+ ^ r-^ t^ A: ^U W

^ ^.-. ^. ^ r. ^r -^ ó

0óóóóóóó

: : : : : : : :

^rr.^n,pc^^3 3̂ ^v^,m-m^cmm^,
^ Rí!fl ^ ^ D ^ID•! ñ Ĝ ^m.^^..^oam.^^ ^^^^^
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Art. 3.° En el. presupuesto general
del Estado para 1906 se dpterminará
el número de Maestroa y MaeFtras de
laa Escuelas públicas de primera en•
seílanza que eu cada categoria han
de ezistir, y ae irá aumentando este
número h:rsta el do 30.000 entre unoa
y otras, á med da que lo permitau los
recursoa del Tesoro.

Art. ^.' Los Maestroe de primera

enseñanza continuarán teniendo dere-

cho á habitación, que seguirán abo-

nando ]os Municipios, y no percibirán

ningún otro emolnmento ni gratifica

ción á cargo del Estado.

Se procurará que la Escuela esté
siempre separada de la vivienda del
Maestro y no se autorizará en lo suce-
sivo el establecimi®nto de ninguna
nueva Escuela sin este requiaito.

Art. 6.' Quedan suprimidas las
retribuciones de los niíioa pudientes,
que sólo nbonarán, en un papel espe•
cial de pagos, una cantidad que no
ezcederá de dos p©setas por cur^o en
concepto de matrícula.

Art. 6.° Con arreglo fi las catego•
rias indicadas en la bac+e primera, $e
formarán eacalafones de Maestros y
Maestras por ord©n de aueldos, de
mayor fi^ menor, y por rigurosa anti-
guedad, dentro de cada uno de ellos.

Los Maertros y Adaeatras de párvu-
los, adultoa y de nifios y niílas anor
males desempeiiarán estas enaeHan-
zas incluídos en Ia categoría que les
correRponda de loa escalafones á que
se refiere el articulo anterior.

Srt. 7.° Los Diaestroa que pasen

de una categoria á etra no estarán

obligados á cambiar de reaidencia ni

de Escuela, y ae procurará que laa

poblacion:^a importantes tengan ilTaee•

troa ce las primera$ categorias.

Arc. 8.° Para ingresar en la octa^
va categoría será preciso haber aido
aprobado en e] ejercicio de oposición
que se determine por el reglamento.

Art. 9.' Las vacantes de la sépti-
ma, aesta y quinta categorías so pro-
veerán por ascenso entre los que figu-
ren eu el oscalafón on las inmediatas i
inferiorea, respectivamente, previas
las pruebas de aptitud profesional
que det©rmine el reglamento. Eytas
pruebas ae harán en las capitales de ;
provincia.

Art. 10. Las vacante^ de la cuar- ;
ta categoria serán provistas en dos
turnos:

1.° Opoaición libre, á la que po-
drán concurrir todos ]os que tengau
el titulo de Maestro; y

2.° Oposición entre ]os Maestros ^
que í3guren en la quinta, sexta, sép-
tima y octava categorias.

Art. 11. Las vacantes de la terce•
ra y sebunda categorias ee cubrirán
por ascenao entre los que formen las
tercera y cuarta, previas las pruebas
de aptitud profesional que determine
el reglamento.

Art. la, Las vacantes de la prime-
ra categorla se proveerán en dos tur-
n08:

1.' Oposicibn libre, á la que po-
drán concurrir todos los que tengan
el título de Maestros; y

2,` Oposición entre loe Maestros
que IIguren en Ias demás categorias.

Art. 13. Las oposiciones para el in•
greso en la octava categoría ee cele-
brarán en todae las capitalgs de pro-
vincia, y loe opositores aprobados,
con arreglo al número que ae deter-
mine en cada convocatoria, irán ocu•
pando las vacantes que ocurran de es-
ta clase en las mihmas provincias.

Art. 14. También se celebrarán
en todas las capitales de provincia
laa pruebas de aptitud para aacender
á ias séptimrr, sezta y quinta catego-
rias, remitiendo los Tribunales á la
Subaecretaría la relacióri de los apro-
bados.

A rt. 15. Las oposiciones á la cnar-
ta categoria se celebrarán en las ca-
pitales de los diatritos univereitarios,
y los que hayan sido aprobados irán
ocupando las vacantes de esta claso,
con arreglo al r,úmero que se lea ee-
8ale en la lista de aspirantes que al
efecto ae formará por la ^ubsecreta-
ría del Ministerio de Inatrucción pú•
blica y Be11AS Artes, atendiendo al
número de puntoa que obtengan en la
califlcación y demáa particularea que
ae determinarán en el reglamento.

Art. 16. Se efectuaráu también en
las capitalea de los distritos universi-
tarios las pruebae de aptitud profe-
sional que de.termine el regla,mento
para r^acender á las tercera y segun-
da catagoriaa, procurAndor^e, á aer
poaible, que los Maestros no abando•
nen las Escuelas.

^ rt. 17. Las oposicionea á la pri-
mera categoria se verificarán en Ma-
drid.

Art. 18. l^n las convocatorias de

oposiciones se eapre^ará r.l nítmero

mázimo de aspirantes que pueden aer
aprobndos, y los Tribunalea f'urmarán
la lista por el orden en que hayau de

ir ocupando laa vacantes que ocurran.

Art, 19. Las Escuelas quF^ queden
vacantes por el movimionto de los as•
censoa en loa sueldos, las ocuparán
los que ingresen en el biagisterio por
la octava cat©goría.

Art. z0. Todos los bdaestros que•
dan obiigados á dar las pruebas de
aptitud que ĉetermine el rog amento
para el asconso do categorias.

Los que ^or tercera vez en cada
categoria dejen de dar estar pruebas
ó no consigan por igual número de
veces la aprobacián de e+iris, aerán
dados de baja definitivamente en el
Magisterio.

Art. 21. Los Tribuna!es de oposi-
cibu que se formen en illadrid lo ee-
rán con Vocales de disti^ntoa dibtritos
universítarios, y los que se formen en
los distritos universitario^ lo serán
con Vocales de las dist^ntas provin-
cias que los conatituyen.

Art. 22. Los ejercicios de todas
las oposiciones para Maeatros y Maes-
tras de primera enseilauza, así co-
mo su calificación, serán públicoe.

Art, 23. Los aspirancos á los aa•
cenaos que obtengan calificación fa-
vorable en las pruebas de aptitud pa-
ra ascender de categoría, ocuparán
en su escalafón el lugar que les co-
rresponda por orden de anttgiiedad,
y quedarán postergados loa que no
alcancen la aprobación.

Art. 24, Los Maeatros que se nom-

1

^

3

bren con arreglo á esta núeva orga-
nizacián se distribuirán teniendo en.
cuenta los datos del censo escolar y
las mayores conveniencias del ae^r-
vicio.

Art. 25. La jubilación será forzo-
ea á los aetenta años de e3ad; al cum•
plirlos, los 4iaestros y^taestras de
primera enseñanza cesarán de hecho
en el desempeño de su cargo, y loff
interesados podrán incoar el expe•
diente de clasifieacibn dentro del año
anterior.

Art. 26. La Caj a de Derechos pa-
sivos del Magiaterio se. nutrirá:

1,° Con e16 por 100 de deacuento
sobre todos los sueldos activos y pa-
sivoe de los Maeatros.

2.° Con las economias por el mo-
vimiento del personal.

3.° Con el importe de la matrícu-
la de loa niños pudientes que asistan

á las Eecuelas públicas.
4,' Con la subvención del Estado.
Art. 27. En todas las Escuelas pú-

blicas de instrucción primaria ae es-
tablecerá la entieiianza graduada.

Art. 28. Se rEOrganizará la ense-
ñanza de adultos eu forma que no im-
ponga á los Maestros exceso de tra-
bajo, perjudicial para el buen servi-
cio.

Art. 29. En todo distrito escolat
habrá por lo menos una Escuela de
adultos á cargo de los Mae^tros que
se destinen á e3te servicio, aumen•
tando al efecto, en cuanto aea preci-
so, el número de dichos funcionarios.

Art. 30. )^n todas las poblacionea
importantes se procurará establecer
Delegacionea regias, y, donde convi-
niere, con j urisdicción provincial y
eobre las E^cuelas Normalea.

Art. 31. Se consignará en el pre-
supuesto del Minietorio de Instrucción:
pública y Bella9 Artes la cantidad su-
ficiente para los gastos de material
de todas las Escuelas de primera en-
aeñanza dependientes de dicho Minis-

terio.
Art. 32. La dotación de material

de las Escuelas públicas se dividirá
en dna partes: una destinada á los
gastos ordinarios de la Escuela, y
otra á la adquiaicián de mobiliaria
escolar y material pedagógico de máa
costosa adquisición.

Art. 33. La adquisicidn y distri-

bucibn del mobiliario eacolar y deI

material pedagógico se hará directa-

mente para las Escuelas de cada pro-
vincia por un Detegado especial del

Ministerio, que será asesorado por

una Junta de autoridades académi-

CaB.
Art. 34. La asignación de mate-

rial para los demás gastoe de la F^a-
cuela ser^. determinada para cada lo-
calidad en armonia con la población
escolar, dentro de una escala que fija-
rá el reglamento.

Art. 35. Los Maestros justii^caráu
la invereión de las cantidades que
perciban para material común de lae
Escuelas en la forma que determine
el reglamento, y que será análoga ^
la que se usa actualmente para juati-
flcar loe gastoe de material de oSci-
nae de las dep®ndencias del Eatado.
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DISPOSICIONE3 TRAN9ITORIA^

l.a Las alteraciones que, como
^onsecuencia de este decreto afecten
á la parte económica, se llevarán al
proyecto de presupuestos para 1906.

2." Se aplicarán estqs reformas
fotmando e! escalafón con los actua-
lea il[aestros gropietarios, con suje•
ción á las escalas del art. 2.°, previos
loe trámites y ejercicios de aptitud
que $e seflalen para loe que hayan de
aQcender el sueldo de 1.COU pesetas,
si no tiEnen el título de maestros.

LoQ quo se hallen en eete caso no
podrán aŝcender á otra categoria in-
mediats mientras no obtengan el titu•
laprofesional.

3.a Los Maestros auailiares pasa-
rán.á ocupar l^scuelas públicas 6 aec.
ciones de éstas con arreglo á la cate-
goria que por au sueldo actual d•eba
corresFonderles en el eacalafón, su.
primiéndose ]a clase de• Ausiliares
para la auáeaivo.

^ 4.a Las Escuelas de estábleci-
mientos y asil ĉe de Beñeflcencia de to-
das clásee, Cúyos gastos de sosteni-
mientó rorr^n á cargo de lae I?iputa-
ci'ones provinciales, pero cuya provi
si'6n ^e iáce hoy pór los miemoa me-
dios y`autbridac2és que foa ^de las de.
más Escue,ae pí^b:icaa, quedan com-
pí^endidae en eátas dispofliciotlés, y los
14ls^estros que' !aa desempei^en,' aéa
ctialquíera el sueldó qure peiMci^bán, ñ•
gŭrarán en la^ ĉategoríaŝ que e^e ee-

ña7e^ para lós que sirván en Escue
las municipales en los put;tos en que
aqtréTlaé estén•eetáblecidas. ' ^

5.n • A1 implañtarse e ŝ ta^ reYorma
ce^aráñ todos los sustitutos persona-
les y quedará suprilnidá en adelante
esta clase de^nombramientos. .

Tambiép desde la implantáción do
está refórma ,quedará prohibido el
nofpb.s^mieñW •de hlaestros interinas.

6.a ;A1 reorganizar !a enseíianza
de aduíton en virtud de esta reforma,,
se tendrán presentes las Escueias de
est^► ela^e qu® hoy esisten:

7.a Los ^taestros actuales qne in-
greaell en la ócstava categoria queda-
ráa abligadoe ^ desempe8ar Eacuela
deadultos, además de la Escuala diur-
na, siu• otra retribución que ia corres•
pondierite á dicha categ.oría. ^.

8.a IIasta la implantación de las
prescripciones de este decreto, que•
dan en suspenso toda ŝ las oposicionee
á Eácuelas púbíicas, cusos opositores
no íi^yán sido llamados á practicar
ejercicibs: ^ ^ •

Igualmente qáedan en saspenso •to-
doq !r,; concursos anunciados nara
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DISPOSICIÓN FI:^AL ^

Quedan derogadas todas las di3po• 1
sicioues que se opongan á lo precep-
tuado en este decreto.

Madrid veinte y dos de Marzo de
^mil novocientos cinco.-ALI±ONSO.

-El ^inistro de Instrucción públi•
ca y Bellas Artes, Juan de la Cierva
y Pe^ia^rel.

("Qaceta„ del día 28 de Marzo.)

JiJZG.t^DOS

COftDOBA
Núm 895

Cédula de citación

Por la presente, de ordan del seiior

Juez de instrucción de esta ciudad y

su partido, se cita á los señores don

Fernando hTurtíuez y biartínez, don

Rafael Garcíú y don Enrique Castillo,

de esta vecindad, cuyos domiciiios y

demás c^rcunstancias se ignoran, á

fin de que dentro del término de diez

dias, á contar desde la inserción en ei

^ŜOLETI\ ^FiCIAL d0 eata provincia,

comparezcan en la sala áudioncia de

este Juzg^ do, sito en la calle Qóngo-

ra, sin número, desde laa doce de la

Inañana á las cuatro de la tarde del

dia que lo . verifiquen, á fin do que

pueda tener lugar cierto requerimien-

to á dichos sefiores, acordado en cau

sa que se sigue por falsificación de

marcas del fiel contraste de plateros

de esta capital; previniéndoles que de

no hacerlo les parará el perjuicío que

haya lugar.
Y para que llegue á conpci^niento

de e:^resados ^eñores y les sirva da
citación en torma, egpido la presente
para su inserción en el BoLE'rIx 01•'1-
clai en , Córdoba á veinte y tres de
Marzo de mil novecientos cinco.-El
Escribano, Licenciado J. Autonio 11Ion-
tero.

I^ úm. 8S6

Cfdula de. citación

En virtud de providencia de esta

fecha, dictada por el sefior Juez de

instrucción de esta capital, se cíta á

José Aguilera Viscaino,paraque com•

parezca ante este Juzgado, sito en el

palacio de Justicia, entrando por la

ĉalle de Góngora, para prestar una

declaración en cáusa por hurto de

aihajas, y hacerle el ofrecimiento de

causa, por el cual se le concede el

término de diez dias, contados desde

la inserción de la presente en la Ga•

ceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de

esta provincia; bajo apereibimiento

de que si nó lo verifica le parará eí

lar estatura, enjuto de carnes, de
unos treinta aíios de edad, moreno^
pelo y ojos uegros; Francisco Garcia
Castro, también de regular estatura,
grueso, de trointa y cinco á cuarenta
aiios, color moreno, ojos pardos, ve-
cino de ^álaga, y Francísco $uiz
García, vecino de la misma capital,
alto, canoso, de cuarenta á cuarenta
y cinco a$os de edad, todos tres al
parecer gitanos y an3aluces, sin que
consten aua demás circunstancias, ig•
norándose el actual paradero de los
mismos, para que en el término de
diez días, que empezarán á correr y
contarse desde la publicacibn de la

ĝ presente en los Boletines oficiales de
esta provincia y de la de 2li^,laga y

^ Gaceta de bladríd, comparezcan en 1a
cárcel de esta ciudad para notificar-

^ les el auto de procesamiento y prisián
^ dictado en la causa que se les áigue

sobre robo de caballerías y recibirles
declaración inquisitiva; bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo serán
declarados rebeldes y les parará el

' perjuicio que hay a lugar con arreglo
á la Ley. -

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridadey, tanto civiles
como militares é individuos de lz; po•
licia judicial de la Nación, practiquen
diligencias en busca de mencionados

^ individuos, y en su caso, procedan á
su prisiún y conducción á la cárcel
de esta ciudad, á mi disposicióu.

liada en Lucena á diez y ocho de
biarzo de mil novecientoe cinco.-
Uranciaco Lucas }iuiz de Castrovrejo.

^ -El actuario, Yqdro Burón. -

••* --------.._^.-----

^^^^^C^'^ ^^ ^P^39^^i.elf.l^a^

.,s•r,.^r:rif..,'Ro Ti`vnna^ac n^ihiinaa rlra lAv ^ Yw^uia,av Y uv uwyw iugwa.

En apuyo de la adrertencia
que se hace en la cabe^a de este
periédico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or•
den oticial b particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere eu pro-
cedencla; ae insertan á continua-
ción varioe artículos del Real de•
creto de 26 de Abril úitimo:

Art. 8.° En los pliegos de con-
dicione$ ae conslgnarán necesa-
riamente, ontre otras, la obliga-
ción deI I•ematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplemento^+ adelaníados por el
l^Totario ó Notarios que autoricen
Ia sut^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastoe que oca-
sione ia subasta y iorlnalización
áel contrato.

Art. 9.° El alsuncio habrá de
cont9ner los pliegoa de condicio-
nes del contratc, aiempre qua Ia
cuantía total dg éste egceda de
5U.000 pesetas.

AI•t. 23. La^ Corporaciones
provinciales y municipales abo-
narán, en primer términe, al No-
tario ó Ir'otarios que autoricen
ias subastas, los derecho3 por
gllos devengados y los suplbmen-
tos adelantados poi !os misln
asI como los derechos de inser-
cióu de loe anun^ioa en los pd-
riódic;os oficialee, cuidando de re•
int®grarse del r©ma^a^ate, ei io
hubiexe, deI importe total d3 loa
xef©ridos gaetos, de cuyo czrgo

` ' " ^ Y para que le sirva de citación,.,nnln^ n^í on Añoa n»hlínarin 1^ r^rn_

puesta. '

S.a De>de 1.' de Enero de 1906
quédara suprimido el descueuto que
grava el material de las Escuelas con
el 10 por 100 para el fondo de dere•
chos.pasivos dol ;4lagistorió.

10. Por el ^íinisterio de Instruc-
ción pública y Bellas Ertes s^ dicta•
rán las disposicioneá reglamentarias
que se^,n precisas para la implanta-
cíón de la r^forma y de todo cuanto
:con ella se relacione. `

pougu ^n prGndu^d nu ^uraooc^ a vein-
te y cuatro de ^f arzo de mil nove-
cientoa cinoo.-El actuario, Licencia-
do Pedro FernAndez Pintado.

LUCENA

N{tm. •898

Don F^anci^oo Lucae B.niz ds Caatroviejo y
Burgos, Joes munic^phl g intorino de ias-
t-nceidn de este partido.

Por la presente requisitoria so cita,
llama y emplaza á José Valles Fer•
náudez, vecino de Córdoba, de regu-

sen, con arreglo á lo dispueato el^.-^
la regla 8.a del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
les y municlpales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins•
trumento público se egija, sil^
que, en el acto de ref'erencia, eg-
hiban loa rematsntes el re$guar-
do de haber conetituído la fianzs
definitiva.

En la imprenta del ^Diario de^
Córdoba^, Letrados 18, se ha'.lan.
de venta los impre^os siguientes:

.
^ con los nuevoa impuéstos y rb

oargos.

R ^FUNDICION
del Amillaramiento ,y Apéndiee de•
las riquezas rústica, pecuaria ^

^ urbana.

CUENT^ S.
de caudales y de ordenación.

Pr^supuestos
de gastos é ingresos carcelariosa

Cédulas de apremie^
^ de ségundo grado, con arreglo a.

la Instrucción de 26 de Abril d®
^ 1900.

^ ^ RECIBOS :
^ para la cobranza del impuesto ^
^ consuluos.

^ LiStas de ®u^b^,^^u^^
con arreglo al último modelo.

JUSTIFICANTES
de revista.

REPARTI111I IEl^TT^
de consumos y li^ta cobratoria.

Librog é imp^resos
para Juzgados municipales.

LOS E^PEDIENn
tes para guardar3 jurados.

Lt®S .^IBR®S
borradores de Ingresos S (^astoa,
3'Iayores, ^ugiliares y de Caja.

CERTIF.^CADOS
trimestrales del 1 por 100 sobr^•
pagos y sueldos.

^ RELACIONE S
para el empadronamiento de Ju-
rados.

APl^NDICE
á lvs amillaramientos de rústica ^^
urbana. .

LA S GUTAS
para la compra y venlca de caba•^-
lidrías. ^

Imprents del DiA)ELIU DE çORDCBA

LIBRA IIIIEI^T^`OS
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